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SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CAMBIOS EN EL CERTIFICADO AME


	ITEM
	ELEMENTO
	                                  DESCRIPCION                            Consulte Anexo I

	1
	Nombre del AME
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	2
	Nº de certificado:
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	Expedido el: (fecha)
	Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.
	3
	Nombre del/a solicitante:
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	4
	Cargo en la organización:
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	
	CAMBIO QUE SE PRETENDE:

	5
	Descripción del cambio
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	6
	Elementos de la aprobación a que afecta
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	7
	¿Se ha comprobado que garantiza, al menos, el mismo nivel de seguridad?
	  SI
	  NO

	8
	Fecha en la que se pretende aplicar el cambio que se solicita:
	Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.
	9
	Declaración: Certifico que todas las personas y/o circunstancias citadas arriba cumplen los requisitos aplicables y toda la información dada es completa y correcta.

	
	Cláusula informativa sobre datos de carácter personal
 Los datos de carácter personal serán tratados por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) e incorporados a la actividad de tratamiento denominada Medicina Aeronáutica, cuya finalidad es La emisión, renovación del certificado médico aeronáutico. Otros tratamientos vinculados al certificado médico (reconocimiento médico tras denegación). Gestión de centros médicos aeronáuticos (incluyendo datos de su personal autorizado) y médicos examinadores aéreos.
RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.
Reglamento (UE) 2018/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2018 sobre normas comunes en el ámbito de la aviación civil y por el que se crea una Agencia de la Unión Europea para la Seguridad Aérea
Reglamento (UE) nº 1178/2011 de la Comisión, de 3 de noviembre de 2011, por el que se establecen requisitos técnicos y procedimientos administrativos relacionados con el personal de vuelo de la aviación civil.
Reglamento (UE) 2015/340 de La Comisión de 20 de febrero de 2015, por el que se establecen requisitos técnicos y procedimientos administrativos relativos a las licencias y los certificados de los controladores de tránsito aéreo.
Los datos personales podrán ser comunicados a Titulares o solicitantes de licencia de piloto o certificado TCP bajo autoridad de AESA, Centros aprobados de medicina aeronáutica y su personal, Médicos examinadores aéreos, 
Los datos de carácter personal se mantendrán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se ha recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación la normativa de archivos y patrimonio documental español.  
Puede solicitar el acceso, la rectificación, oposición, supresión o limitación del tratamiento de los datos personales en el caso de que se den los requisitos establecidos en el Reglamento General de Protección de Datos, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, tal y como se indica en el apartado “Ejercicio de los derechos de los interesados” de la “Política de privacidad y aviso legal”.
Para contactar con el DPD diríjase a la web AESA, en el enlace “Contacta con nosotros”, seleccionando en el asunto: “Consultas al Delegado de Protección de Datos”.

	10
	Fecha de la solicitud
	Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.
	11
	Firma del/a solicitante
	
















ANEXO I DOCUMENTACION A APORTAR

· Se acompañan los documentos que justifican el cambio y demuestran su nivel de seguridad.
· Se acompañan manuales u otros documentos que resultan afectados por el cambio para su aprobación, si procede


Si implica la aprobación de cambio en la ubicación de las instalaciones, se requerirá en la solicitud: 

· Formulario justificante del pago de la tarifa 21ª de las establecidas en el art. 22 de la Ley 66/1997, de 30 de Diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Modelo 791).
· Copia de la Autorización sanitaria de funcionamiento en medicina aeronáutica
· Descripción de las instalaciones (mapa de situación y planos de las instalaciones);
· Relación de equipos que se emplearán y certificación de mantenimiento y/o calibración de los medios
· Documentación acreditativa: alquiler, propiedad o autorización del propietario relativa al local/domicilio destinado a la consulta como AME
· Descripción del sistema de garantía de la confidencialidad médica


PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN
Las solicitudes se remitirán ante AESA través de la sede electrónica  AESA Sede Electrónica-Solicitud General
	
	
	

	MED-AME-P01-F04S Ed. 01
	
	PASEO DE LA CASTELLANA 112

	
	La clasificación de este documento indica el nivel de seguridad para su tratamiento interno en AESA. Si el documento le ha llegado por los cauces legales, no tiene ningún efecto para usted
	28046 MADRID

	Página 2 de 4
	
	TEL.: +34 91 396 8000

	
	
	



	
	
	
	

	MED-AME-P01-F04S Ed. 01
	
	MINISTERIO
DE TRANSPORTES 
Y MOVILIDAD SOSTENIBLE
	

	Página 2 de 3
	
	AGENCIA ESTATAL
DE SEGURIDAD AÉREA
	

	
	
	
	



image1.jpeg




image2.png




image3.jpeg




image4.png
=7

A E S A AGENCIA ESTATAL
DE SEGURIDAD AEREA




